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RESOLUCION No. 064 
(Febrero 22 de 2017) 

 
POR LA CUAL SE RECONOCE Y SE ORDENA EL PAGO DE CESANTÍAS 

PARCIALES 
 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la señora AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 59.822.750 expedida en Pasto, en calidad de Técnico del 
Concejo Municipal de Pasto solicita mediante oficio de 17 de febrero se 
ordene a la entidad correspondiente el pago de las cesantías parciales, que 
serán destinadas para la adecuación de la casa de habitación de su 
propiedad. 
 
Que según constancia expedida por la Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. la señora AYDE ELIANA CORAL 
GONZALEZ dispone para retirar la suma de UN MILLON SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL OCHO CIENTOS CUARENTA PESOS, CINCUENTA 
Y TRES CENTAVOS ($1.751.840.53) M/CTE. 
 
Que la cesantía parcial que se enuncia en el considerando anterior se 
destinará para la adecuación de la casa de habitación de propiedad de la 
prenombrada, ubicada en la Manzana 7 Casa 20, Barrio Agualongo. 
 
Que a la petición se adjuntan los siguientes documentos: Oficio de fecha 17 
de febrero, por el cual  eleva la solicitud de retiro de cesantía parcial, 
certificación expedida por la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., Oficio en el que se destalla el 
presupuesto de la obra de adecuación a la vivienda firmado por la ingeniera 
Claudia Ramos Lasso y la fotocopia de su tarjeta profesional, fotocopia del 
certificado de libertad y tradición de la vivienda expedido el 21 de febrero de 
2017. 
 
Que de conformidad a lo consagrado en el literal c del Artículo 1° del decreto 
2755 de 1966, los anticipos de cesantías parciales de quien los solicita se 
podrán decretar para efectuar reparaciones y ampliaciones de su casa de 
habitación, o de la de su cónyuge. 
 
Que por lo expuesto anteriormente el Presidente del Concejo Municipal de 
Pasto 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar el retiro de UN MILLON SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL OCHO CIENTOS CUARENTA PESOS, CINCUENTA 
Y TRES CENTAVOS ($1.751.840.53) M/CTE. Correspondiente al saldo 
disponible de cesantías a favor de la señora AYDE ELIANA CORAL 
GONZALEZ, según certificación emitida por la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
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ARTICULO SEGUNDO: Hacer parte integral del presente Acto Administrativo 
la certificación expedida por la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A y demás documentos adjuntos. 
 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese la presente decisión a la señora AYDE 
ELIANA CORAL GONZALEZ. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 

JOSE SERAFIN AVILA MORENO 
Presidente Concejo Municipal 

 
 
 
 

Proyectó: MYIRIAN DEL C. PRIETO SOLARTE 
      Asesora Jurídica Externa  
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